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México D.F. a 10 de octubre de 2012 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  
  

Secretaría de  Economía. 
 

• ACUERDO que modifica al diverso por el cual se establece el cupo y mecanismo 
de asignación para importar pimientos en conserva originarios de la República del 
Perú. 

 
Contenido: 
 
En la presente publicación se reforman  los Puntos Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, 
Sexto, Séptimo y Octavo del Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de 
asignación para importar pimientos en conserva originarios de la República del Perú, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2012, para quedar como 
sigue: 
 

"Segundo.-  El cupo a que se refiere el punto Primero del presente Acuerdo se asignará bajo 
el procedimiento de asignación directa en su modalidad de "Primero en tiempo, primero en derecho". 
La asignación se hará conforme al siguiente criterio: 
 
I.     El monto a expedir será el que resulte menor entre: a) la cantidad solicitada; b) el monto indicado en la 
factura comercial y el conocimiento de embarque, carta de porte o guía aérea, según sea el caso y c) el 
saldo del cupo, y 
 
II.     Para asignaciones subsecuentes se deberá demostrar el ejercicio de por lo menos el 80% de 
la asignación anterior, adjuntando copia de los pedimentos de importación correspondientes. 
 

Tercero.-  Podrán solicitar asignación del cupo previsto en el punto Primero del presente Acuerdo, 
las personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Cuarto.- En la primera solicitud del año, el beneficiario podrá presentar de manera simultánea, 

las solicitudes de asignación de cupo y de expedición del certificado de cupo ante la ventanilla de atención 
al público de la representación federal de la Secretaría de Economía que corresponda. Para ello deberá 
utilizar los formatos SE-03-011-1 "Solicitud de asignación de cupo" y SE-03-013-5 "Solicitud de certificados 
de cupo (obtenido por asignación directa)", sin requisitar en este último el inciso 13) relativo al "Número de 
oficio de asignación de cupo", adjuntando copia de la factura comercial del producto a importar señalando el 
monto y copia del conocimiento de embarque, carta de porte o guía aérea, según sea el caso. 

 
La representación federal de la Secretaría de Economía expedirá, en su caso, la constancia de 

asignación y el certificado de cupo dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de presentación de 
las solicitudes mencionadas en el párrafo anterior. 

 
En caso de que la resolución de la solicitud de asignación de cupo sea negativa, se entenderá que 

la solicitud de expedición de certificado de cupo también lo es. 
 

www.claa.org.mx/cir_pdf/2012/AnexoCirClaa15912SE.pdf
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Quinto.- Para cada una de las subsecuentes solicitudes de certificados de cupo del año, el 
beneficiario deberá presentar en la ventanilla de atención al público de la representación federal de la 
Secretaría de Economía que corresponda, la solicitud de expedición en el formato SE-03-013-5 "Solicitud de 
certificados de cupo (obtenido por asignación directa)" adjuntando copia de la factura comercial del producto 
a importar señalando el monto y copia del conocimiento de embarque, guía aérea o carta de porte, según 
sea el caso. 

 
La representación federal de la Secretaría de Economía expedirá el certificado de cupo dentro de los 

cinco días hábiles siguientes a la fecha de presentación de dicha solicitud. 
 
Sexto.-  El certificado de cupo es nominativo e intransferible. 
 
Séptimo.-  La vigencia de los certificados de cupo a que se refiere este Acuerdo será al 31 de diciembre 

de cada año. 
 
Octavo.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de los 

interesados en las representaciones federales de la Secretaría de Economía o en la página de Internet de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria www.cofemer.gob.mx, en las siguientes direcciones electrónicas: 

 
I.     Formato SE-03-011-1 "Solicitud de asignación de cupo". 
 
Para personas físicas: 
http://207.248.177.30/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1513114&num_modalidad=1&epe=0&nv=0 
 
Para personas morales: 
http://207.248.177.30/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1513114&num_modalidad=2&epe=0&nv=0 
 
II.     Formato SE-03-013-5 "Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)" bajo 
la modalidad de"primero en tiempo primero en derecho". 
http://207.248.177.30/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1763417&num_modalidad=2&epe=0&nv=0". 

 
 
Entrada en vigor: 11 de octubre de 2012(al día siguiente al de si publicación en el DOF) 
 

Secretaría de  Hacienda y Crédito Público. 
 

• DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
Se adjunta publicación para su consulta. 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada 
sea de utilidad en sus actividades. 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
benito.nava@claa.org.mx 
cristian.flores@claa.org.mx 
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